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ENMIENDA NÚM. 2.594 «Disposición Adicional Sexta. Ampliación de la
suspensi6n del contrato de trabajo por paternidad en
familias numerosas.FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Catalán
(Convergencia i Unió)

De modificación de la Disposición Adicional Cuarta
en el referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición Adicional Cuarta. Condonación de
deudas con ia Seguridad Social de instituciones sanita-
rias cuva titularidad ostenten las Administraciones
Públicas o instituciones sin ánimo de lucro.

Se condonan las deudas con la Seguridad Social
causadas hasta el 31 de diciembre de 1994 por institu-
ciones sanitarias cuya titularidad ostenten las Adminis-
traciones Públicas o instituciones públicas o privadas
sin ánimo de lucro que hubieran obtenido un aplaza-
miento de pago en virtud de la disposición adicional
trigésima de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1995».

En el objetivo de dar cumplimiento a lo previsto en
la disposición transitoria novena de la Ley Orgánica 3/
2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, la suspensión del contrato de traba-
jo por paternidad tendrá una duración de veinte días
cuando el nacimiento, adopción o acogimiento se pro-
duzca en una familia numerosa o la familia adquiera
dicha condición con el nuevo nacimiento, adopción o
acogimiento, y de 25 días si en dicha familia hay una
persona con discapacidad.

La duración indicada se ampliará en el supuesto de
parto, adopción o acogimiento múltiple en dos días más
por cada hijo a partir del segundo y en tres días más, si
uno de ellos es una persona con discapacidad.

Se considera como personas con discapacidad las
definidas en el artículo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de
diciembre.

Esta disposición será de aplicación a los nacimien-
tos, adopciones o acogimientos que se produzcan o
constituyan a partir de 1 de enero de 2009.»

JUSTIFICACIÓN
JUSnFICACIÓN

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para
1995 concedió un aplazamiento de diez años con tres
de carencia para el pago de la deuda de cuotas de la
Segundad Social a los hospitales que mantienen con-
cierto estable con la sanidad pública. Este período de
carencia fue ampliado en las sucesivas Leyes de Presu-
puestos Generales del Estado en los años 1998 a 2004.
Esta situación de insuficiencia financiera se mantiene
en la actualidad. Debe tenerse en cuenta que en los últi-
mos años los hospitales concertados han debido reali-
zar un importante volumen de inversiones que han sido
financiadas con cargo al aplazamiento del pago de las
cotizaciones a la Seguridad Social. Por todo ello, se
propone una condonación total de la deuda con la
Seguridad Social.

Ampliar el período del penniso de paternidad a fin de
atender e intensificar las medidas de conciliación por la
mayor carga que supone a las familias que, entre sus
miembros, alguno de ellos tenga alguna discapacidad.

JUSTIFICACIÓN
ENMIENDA NÚM. 2.595

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(Convergencia i Unió)

La disposición señalada afecta directamente a las
pensiones ordinarias de jubilación o retiro por incapa-
cidad permanente para el servicio o inutilidad que se
acusen al amparo del régimen de Clases Pasivas del
Estado.

La modificación que se plantea en el Proyecto de
Ley de Presupuestos incide directamente y de modo
muy negativo sobre la discapacidad. De aplicarse este
cambio normativo, estaríamos ante un caso de claro

De modificación de la Disposición Adicional Sexta
en el referido texto.
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retroceso en el régimen de pensiones de Clases pasivas.
La discriminación de la que serían objeto los funciona-
rios pensionistas con discapacidad vulnera además, a
nuestro juicio, normas como la Convención Internacio-
nal sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad, en vigor desde mayo de 2008. Por otra parte, la
modificación propuesta desincentiva el empleo de las
personas con discapacidad.

«Disposición Adicional Vigésimo Cuarta. Finan-
ciación de la formación profesional para el empleo.

Cinco (nuevo apartado). No obstante lo previsto
en el párrafo primero del apartado Tres de la presente
disposición, el Gobierno, durante el primer trimestre
del ejercicio presupuestario 2009, procederá a transfe-
rir adicional mente a las Comunidades Autónomas con
competencias asumidas en materia de formación conti-
nua los fondos no territorial izados a fin de que desarro-
llen la gestión y actuaciones de formación continua
para trabajadores ocupados en sus respectivos territo-
rios. Dicha asignación adicional se realizará de forma
proporcional al peso que represente la población ocu-
pada en cada una de ellas.

En caso de producirse remanentes no gastados al
final de cada ejercicio presupuestario, dicho remanente
incrementará las dotaciones presupuestarias del ejerci-
cio siguiente al objeto de garantizar que las cuotas
sociales recaudadas con dicha finalidad, en todo caso,
serán destinadas a financiar acciones de formación con-
tinua» .

mSTIFlCACIÓN
JUSTIFICACIÓN

La disposición señalada afecta directamente a las
pensiones ordinarias de jubilación o retiro por incapa-
cidad permanente para el servicio o inutilidad que se
acusen al amparo del régimen de Clases Pasivas del
Estado.

La modificación que se plantea en el Proyecto de
Ley de Presupuestos incide directamente y de modo
muy negativo sobre la discapacidad. De aplicarse este
cambio normativo, estaríamos ante un caso de claro
retroceso en el régimen de pensiones de Clases pasivas.
La discriminación de la que serían objeto los funciona-
rios pensionistas con discapacidad vulnera además, a
nuestro juicio, normas como la Convención Internacio-
nal sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad, en vigor desde mayo de 2008. Por otra parte, la
modificación propuesta desincentiva el empleo de las
personas con discapacidad.

En cumplimientode lo dispuesto en las Sentencias
del Tribunal Constitucional de abril y octubre de 2002
y de septiembre de 2004, en las que reconoce la necesa-
ria territorialización de los fondos destinados a la for-
mación continua de los trabajadores, es necesario pro-
ceder de forma urgente a la transferencia a las
Comunidades Autónomas con competencias en la
materia.

El segundo párrafo trata de garantizar que las cuotas
sociales recaudadas en concepto de formación continua
no van a destinarse a otros objetivos, como ha ocurrido
en los últimos años.

ENMIENDA NÚM. 2.599

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(Convergencia i Unió)ENMIENDA NÚM. 2.598

De modificación del apartado Uno de la Disposición
Adicional Cuadragésima Sexta del referido texto.

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(Convergencia i Unió)

Redacción que se propone:
De adición de un nuevo apartado Cinco a la Dispo-

sición Adicional Vigésimo Cuarta del referido texto. «Disposición Adicional Cuadragésima Sexta. Apar-
tado Uno. Asignación y terfÍtorialización de cantida-
des a fines sociales.Redacción que se propone:
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